
Memorial poder y anexos- RD 2017-00746

Apoderado Ejército DIDEF- Florencia <apoderadopd10ejercito@gmail.com>
Mar 01/08/2023 17:50

Para:Juzgado 05 Administrativo Sin Sección - Caquetá - Florencia <j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (967 KB)
Poder y anexos- RD 2017-00746.pdf; Gmail - Concepto No Conciliar- Judicial RD Rad. 2017-00746.pdf;

Florencia- Caquetá, 01 de agosto de 2023

Señores
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
Florencia- Caquetá

Ref. Memorial poder y anexos
Medio de control : REPARACIÓN DIRECTA
Radicado : 180013333003-2017-00746-00
Demandante : MARIO BERNARDO MARTINEZ ARGEL Y OTROS
Demandado : NACION– MINDEFENSA– EJÉRCITO NACIONAL

Respetuosamente adjunto memorial poder conferido con sus anexos para efectos de legitimación,
solicitando comedidamente se me reconozca personería adjetiva para actuar dentro del proceso de la
referencia.

Del mismo modo, adjunto evidencia de radicación al buzón del Ministerio de Defensa debido a las
fallas presentadas por la plataforma EKOGUI, siendo el criterio jurídico de la suscrita profesional de NO
CONCILIAR para ser estudiado por el Comité de Conciliación, sin que hasta la fecha hubiere definido
parámetro en el presente asunto.

Con respeto me permito informar a la Señora Juez, que el único correo electrónico autorizado por la
suscrita para efectos de recibir notificaciones y comunicaciones en el presente asunto es
apoderadopd10ejercito@gmail.com

Cordialmente,

JEIMYN ALEXANDRA CABRERA MARTINEZ
Apoderada judicial
Nación- MinDefensa- Ejército Nacional
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